


5/4/22, 16:59 Recurso de Reposición Auto 1176 de marzo 24: Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan - Outlook

about:blank 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear remitente

Recurso de Reposición Auto 1176 de marzo 24

Mar 05/04/2022 16:57

Cordial saludo
me permito interponer recurso contra el auto que decreta desis�miento tacito del proceso
2019-01075-00 de Maria Luisa Barbosa contra Victor Villa
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Popayán, abril de 2022 

 

Doctora: 
MARIA PATRICIA OROZCO URRUTIA 
Juez Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Popayán 
Ciudad 
 
 
   Ref/PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 2019-01075-00 
   Dte: MARIA LUISA BARBOZA ALARCON 
   DDO: VICTOR VILLA 
 

Cordial saludo. 

GLADYS ELENA GARCES GONZALEZ, abogada en ejercicio, actuando en calidad de apoderada judicial 

de MARIA LUISA BARBOZA ALARCON demandante dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente me dirijo a usted con el fin de interponer recurso de reposición contra el AUTO 

1176 de 24 de marzo de 2022, que ordenó el desistimiento tácito del citado proceso. 

OPORTUNIDAD 

El auto 1176 de 24 de marzo de 2022 fue notificado por estado el 25 ibidem, y sustento mi recurso 

estando dentro de los 10 días hábiles para interponerlo. 

SUSTENTACIÒN 

Si bien es cierto que durante algunos meses no presente escritos ante el despacho, me permito 

manifestar que: 

- Aporte en marzo de 2020 la publicación del edicto por radio y prensa 

- Que una vez ordenada la instalación de la valla, mi cliente procedió a colgarla en el predio 

localizado en la carrera 21D Nº 2-05, de la cual envié la correspondiente fotografía vía correo 

electrónico, debido a que entró a regir la normatividad adoptada con ocasión de la 

pandemia por coronavirus. 

- Una vez abiertos los juzgados procedí a averiguar el estado de mi proceso, encontrando que 

dentro del glose no aparecía la foto de la valla porque había llegado muy borrosa 

- En consecuencia, el pasado 11 de marzo renvié foto de la valla según consta en el 

documento adjunto que toma pantallazos del correo enviado a su despacho. 

Demuestro que a la fecha no he dejado de allegar actuaciones ante el despacho dentro del presente 

proceso. 

DERECHO 

Artículo 317 Numeral 2, literal C) del Código General del Proceso que dice que: CUALQUIER 

ACTUACION DE OFICIO O A PETICION DE PARTE DE CUALQUIER NATURALEZA INTERRUMPIRA LOS 

TÈRMINOS PREVISTOS EN ESTE ARTICULO. 



Y el literal D)Respecto al levantamiento de los medidas cautelares. 

 

PETICIÓN  

SOLICITO REPONER para revocar la parte resolutiva del auto 1176 DE 24 DE MARZO DE 2022 que 

ordena el DESISTIMIENTO TÀCITO DEL PREOCESO 2019-01075-00. 

MANTENER LA ORDEN DE MEDIDAS CAUTELARES decretadas dentro del proceso en el auto 

admisorio de la demanda 

Continuar con el trámite previsto en el artículo 375 de código general del proceso para el proceso 

declarativo de pertenencia. 

 

PRUEBAS: 

Pantallazos del correo enviado a su despacho el 11 de marzo del año en curso. 

 

 



 

  

Agradezco su atención y me suscribo de usted, 

  

Atentamente 

 

GLADYS ELENA GARCES GONZÁLEZ 
C.C. 34542577 de Popayán 
T.P. 64885 CSJ 
Cel 3015174345 
Correo: gegarcesg@hotmail.com 
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